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INFORME JUSTIFICATIVO DEL GASTO MANTENIMIENTO LINEAS DE VIDA 

GASTO: MANTENIMIENTO LINEAS DE VIDA 

N.º EXPEDIENTE: REVIONES INSTALACIONES 

VALOR MÁXIMO: 3.500 € 

 

ANTECEDENTES: 

Tras la reciente certificación en ISO 9001, ISO 14001 e ISO 4500, los auditores han señalado 

la necesidad de realizar la revisión de las líneas de vida, ya que han transcurrido siete 

desde su instalación. 

Asimismo, la empresa encargada del mantenimiento de las placas solares, Solar Europe, 

ha solicitado los certificados actualizados de las líneas de vida. Al revisar la 

documentación, se ha confirmado que la inspección debe realizarse este año. En 

consecuencia, la empresa de mantenimiento ha indicado que, una vez que las revisiones 

estén actualizadas, podrán programar una fecha para proceder con el mantenimiento 

de las placas solares. 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente y la importancia del mantenimiento de 

nuestras instalaciones en materia de seguridad para garantizar la correcta ejecución de 

las labores de mantenimiento y limpieza en las cubiertas, se ha decidido llevar a cabo, a 

la mayor brevedad posible, la revisión e inspección necesarias para garantizar la correcta 

ejecución de las labores de mantenimiento y limpieza en las cubiertas. 

OBJETO DEL GASTO: 

Revisión de seguridad de las líneas de vida instaladas en las cubiertas de las naves de frutas 

y verdura 1 y 2, Polivalencia y Nave pescados, por prevención de riesgos laborales. 

COMPARATIVA PRESUPUESTOS. 

Adjunto los presupuestos solicitados a empresas para la revisión:  

 

EMPRESA IMPORTE DE LA OFERTA SIN IVA 

AGRANALTURA 3.500 € 

ANKLA2 5.175€ 
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CONCLUSIONES  

El departamento técnico, recomienda la contratación para la realización de la revisión la 

empresa AGRANALTURA, por presentar la mejor oferta a igualdad de condiciones. El 

importe de dicha ejecución es de 3.500€ (TRES MIL QUINIENTOS EUROS).  

 

 

 

 

En Granada a 11de febrero de 2025. 

 

 

 

 

Departamento Técnico   
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